
 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

BÉJAR 
ÁREA ECONOMÍA Y HACIENDA 

 
SOLICITUD BONIFICACION EN EL IBI PARA 

FAMILIAS NUMEROSAS 

 

 
 
 

 

DATOS DEL INTERESADO 
 

NOMBRE Y APELL. / RAZON SOCIAL: 

DOMICILIO: TFNO.: 

NIF: CORREO ELECTRÓNICO: MOVIL.: 

PRESENTADOR: NIF: 

DOMICILIO: TFNO: 

CARACTER DE LA REPRESENTACION: 
 
 

EXPONE: 
 
 

1. Que en relación a la vivienda que a continuación se indica, se dan los condicionantes establecidos en el 
artículo 10, apartado 4 de la vigente Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, 
correspondiente a la aplicación de la bonificación por familia numerosa. 
 

 
2. Que se adjunta la documentación que a continuación se relaciona a los efectos de acreditar los requisitos 
exigidos original o fotocopia compulsada: 
 
* Título de Familia numerosa vigente a la fecha de devengo del impuesto. 
* Certificado de los ingresos de todos los integrantes de la unidad familiar y/o autorización para solicitar a la AEAT 
los ingresos de todos ellos, referidos a la última declaración de la Renta de las Personas Físicas. 
* Fotocopia del D.N.I. del sujeto pasivo. 
* Certificado de empadronamiento de todos los miembros de la unidad familiar. 

 
 
SOLICITA: 
 

La concesión de la bonificación prevista al amparo de la citada Ordenanza. 
 

 

 
Fecha: 

 
 

FIRMA DEL SUJETO PASIVO. 
 
 

 
 
 
 
 
 

En cumplimiento de lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, de 13 de diciembre, le informamos que los datos que 
nos ha facilitado se integrarán en un fichero titularidad del Ayuntamiento de Béjar, con domicilio en Plaza Mayor, n.º 9, 37700 Béjar. El ejercicio de los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición se podrá llevar a cabo en los términos legales mediante comunicación a la dirección antes indicada, 
con la referencia “Protección de Datos”. 

 
NOTA: Esta solicitud carece de validez sin estar sellada por el Ayuntamiento de Béjar                                                         

Tipo de Vía Domicilio Número Portal Escalera Planta 

      


